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Me dirijo a usted para hacer de su conocimíento que el Consejo Universitario en sesión de fecha 26
de noviembre del 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

Acuerdo del Consejo Universitario No2691-2019

Visto el Oficio No0974-2019-VRAC-URP del Vicerrector Académico, doctor José Martínez Llaque,
elevando al rectorado para su aprobación, la modificación del acuerdo de Consejo Universitario
No1213-2019, en lo referente al incremento de vacantes para el Programa de Estudios Profesionales
por Experiencia Laboral Ceftificada, EPEL, presentada por el Director de la Oficina Central de
Admisión, doctor Segundo Félix Romero Revilla, a pedido del Coordínador General del programa de
Estudios Profesionales por Experiencia Laboral Certificada, EPEL; el Consejo Universitario
acordó: aprobar la modificación del acuerdo del Consejo Universitario No1213-2019,
ampliando las vacantes para la carrera de Administración y Gerencia del Programa de
Estudios Profesionales por Experiencia Laboral ceÉificada, EPEL, «rmo sigue:

Modalidad:
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sG-3978/2019.

Lima,27 de noviembre del 2019.

Señor Doctor
rÉ¡.¡x RoMERo REVILLA
Director de la Oficina Central de Admisión
Presente.-

De mi consideración:

Traslados Externos
Graduados y Titulados
Examen General

de 1O a 100 vacantes
de 10a 2Ovacantes
de 80 a 12O vacantes
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